
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C

JUSTrFrcAcróN PARA ACREDTTAR y FUNDAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coMtrÉ DE ADeurstcroNES, ARRENDAMtENToS y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250175

Asunto; Se em¡te la just¡ficación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud ica cion
d ¡recta que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, así como en el artÍculo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedim¡ento de licitación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento
de adjud¡cación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracc¡ón XVll de la
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

I.. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

EliLos bienes que se pretende contratar, son los sigu¡entes:

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requ¡ere el sum¡nistro de los bienes, corresponde al día 3l de
mayo de 2025. Las cond¡ciones en las que se entregarán los bienes son las s¡guientes:
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Para tal efecto presento la siguiente información:

96 baterías t¡po SLA para UPS N¡GE DE TKVA y UPS l\,4GE DE 3KVA



En una sola exhibición.

CIMAV Subsede Mty.

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COIVPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

Motivo de la selección: Se selecciono al proveedor GRUPO PRECISION CONTROL S.A. DE
C.V. por que fue quien presento la mejor oferta para este requerimiento.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de GRUPO PRECISION CONTROL S.A. DE
C.V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación
para determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el
idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓU PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme Ia fracción XVll del artículo
41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y
cuando:
Se trate de equipos especializados, sustancias, y materiales de origen químico, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas
en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artÍculo
72 de su Reglamento.

$67,107.31 MXN

$54,432.00 MXN

$55,680.00 MXN

¿to

GOLD-ONE SUPPLIES S DE RL DE CV

GRUPO PRECISION CONTROL S.A. DE C.V
SERVICIOS INTEGRALES

IV.I. MOT]VACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:



A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡mientos del proyecto número ll00l -

COORDINACION DE LABORATORIOS UNIDAD MONTERREY: Se requ¡ere la unidad
en correcto funcionamiento para proteger el equ¡po de anál¡sis ante cualquier
eventual¡dad presentada en el sum¡nistro de energía del ed¡fic¡o. Para ello es
necesario se cuenle con las baterías operando en su mejor desempeño.

Considerando que el resumen de la convocatoria a las lic¡taciones públicas, de
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón, esto representa un coslo que
¡mpactaría al final en el valor de la contratación, por lo que, dada la naturáleza de esta
compra y conforme al resultado de la ¡nvestigación de mercado referida en la fracción
x del artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSq se está asegurando al
CIMAV las mejores condic¡ones en cuanto a precio, calidad, financiam¡ento,
oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes..

Por lo anter¡or, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepc¡ón
establec¡do en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co
en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reÚnen los requisitos previstos en el
arlículo 72 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la ¡nformac¡ón presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos l\¡exicanosi en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción XVll de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y

Servicios del Sector Públ¡co; asÍ como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.,I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $54,432.00 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conven¡ente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, med¡ante la cual se verificó previo al inic¡o del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cant¡dad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

S!bTotal:

lva:

Tolal:

$54,432.00 r\rxN

$8,70S.'12 |VXN

$63,141.'t2 MXN
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V2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

EI monto total será pagado en I pago/s de $54,432.00 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verif¡cac¡ón de la entrega y calidad de los
b¡enes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal D¡gital por
lnternet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requ¡sitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las sigu¡entes condiciones;

Contrá entrega

IV-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a GRUPO PRECISION CONTROL
S.A. DE C.V., con domicilio ub¡cado en 1, Registro Federal de Contr¡buyentes:
GPC090630AD7, correo electrónico: 0 y número telefónico 1

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCTÓN DEL PROCED|MtENTO DE EXCEPCtÓ¡¡ n U ltClreClóN púeutca:

El procedimiento de contratac¡ón por adjudicación d¡recta es el idóneo, al aclual¡zarse el
supuesto de excepc¡ón al procedimiento de l¡citac¡ón pública previsto en el artículo 4'1,
fracc¡ón XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, qu¡en
presentó las mejores cond¡ciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás c¡rcunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores
cond¡cionespara su contratación, tal y como se acredita con la informac¡ón presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigac¡ón de Mercado.

EI acred¡tamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de l¡c¡tación pública,
es el o los siguientes:

- lmparcial¡dad
El t¡po de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situac¡ones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún ¡nterés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni lim¡tar la libre
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- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financ¡am¡ento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
prec¡o, cal¡dad, f¡nanc¡amiento y oportun¡dad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.



partic¡pación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la ¡nvestigación de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Veti¡icar acreditamiento de
excepc¡ón) del Acuerdo por el que se expide el l\¡anual Administrat¡vo de Aplicación
General en l\.4ateria de Adquisic¡ones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publ¡cado en el Diario Oiicial de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Ofic¡al de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servic¡os requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
¡ntegridad y con apego estricto al marco juríd¡co aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Vetificat acreditamiento de excepc¡ón) del Acuerdo por el que se
expide el l\¡anual Adm¡nistrativo de Apl¡cación General en l\,'lateria de Adquisiciones,
Arrendam¡entos Serv¡c¡os del Sector Púb¡ico, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 20'16 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparenc¡a
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicación d¡recta, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requer¡das de los b¡enes, en el entend¡do que, para
garanlizar la transparencia del proced¡miento de contratación, la información respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el
numerul 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Vetificar acreditamiento
de excepción) del Acuerdo por el que se expide el lvlanual Admin¡strativo de Aplicación
General en Mater¡a de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público,
publicado en el D¡ario Ofic¡al de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón.
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VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMTSIÓN:

En la ciudad de chihuahua, chihuahua al 22 de abril de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público, se acompaña
a la presente como "ANEXo Dos", la Requisición o solicitud de contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

aZ-¿-
COLLINS MARTINEZ VIRGINIA HIDOLINA

RESPONSABLE DEL PROYECTO
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